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Acuerdo de fecha 28 de noviembre de 1996, del Dele-
gado Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por Edicto
de Resolución a doña Margarita Gómez Medina, en el
domicilio que figura en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
10 días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, núm. 19, 2.ª planta (Cádiz), para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
fecha 28 de noviembre de 1996, de los menores: Sheila
Saavedra Gómez, Francisco José Saavedra Gómez y Ale-
jandro Gómez Medina, significándoles que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Primera
Instancia, conforme a la disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria.

Cádiz, 28 de noviembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 1996 del Dele-
gado Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por Edicto
de Resolución de don Juan Romero Calderón, en el domi-
cilio que figura en el/los expediente/s incoado/s.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 10
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz,
Avda. Ramón de Carranza, núm. 19 - 2.ª planta, para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
fecha 22 de noviembre de 1996 de/l los menor/es: Susana,
David y Jonathan Romero Limia, significándole que contra
la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, conforme a la disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 10 de diciembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO. (PP. 4333/96).

Aprobado inicialmente mediante Resolución dictada
por la Alcaldía-Presidencia, en fecha 16 de diciembre de
1996, Estudio de Detalle de iniciativa particular, promovido
por la entidad LIDL Autoservicios Descuentos, S.A., para
la ordenación de una parcela de 4,5 m2 existentes en
el sector denominado «La Calerita», junto a la carretera
de Mijas, expediente que se somete a información pública
por plazo de 15 días contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA.

Durante este período podrá ser examinado el expe-
diente en la Oficina Municipal de Urbanismo, donde podrá

formularse las alegaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Fuengirola, 18 de diciembre de 1996.- La Alcaldesa,
Esperanza Oña Sevilla.

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

ANUNCIO de bases.

Don Alfonso Muñoz-Repiso Pérez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Paradas (Sevilla).

Hace saber: Que este Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día veintiséis de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, aprobó las bases que han
de regir en la convocatoria para cubrir en propiedad por
el sistema de oposición, una plaza de Policía Local, vacante
en la plantilla de funcionarios de esta Corporación y que
es la que sigue:
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AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de convocatoria y bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE
REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE ARQUITECTO TECNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE ARCHIDONA, DE ACUERDO CON LA OFERTA

PUBLICA DE EMPLEO PARA EL AÑO 1996


